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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Seda. 

Asunto: Acta número 2 de la Convención Revisora en su Aspecto Salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas (acta de clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día seis de febrero de dos mil siete,  
se reunieron en el auditorio del edificio “B” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento al 
acuerdo tomado el treinta de enero del año en curso, bajo la presidencia del Lic. Carlos Augusto Siqueiros 
Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, los delegados obreros y patronales acreditados en 
la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas. 

Después de haber certificado los secretarios de la Mesa Directiva la existencia del quórum, se declaró 
abierta la sesión bajo el siguiente orden del día, previamente aprobado por la asamblea: 

I.- Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior; 

II.- Informe de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de 
Credenciales; 

III.- Nombramiento de la Comisión Salarial, y 

IV.-  Asuntos generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez, Representante 
Obrero, dio lectura al acta de fecha treinta de enero del año en curso, siendo aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los señores Adolfo Gott Trujillo y Lic. Fernando 
Yllanes Martínez informaron que han concluido sus trabajos las comisiones Redactora de Reglamento Interior 
de Labores y Dictaminadora de Credenciales, respectivamente, siendo aprobados por unanimidad. 

III.- En el desahogo del tercer punto, se procedió al nombramiento de la Comisión de Salarios, siendo 
designados los delegados obreros y patronales acreditados en esta Convención. 

lV.- En el desahogo del cuarto y último punto del orden del día, se solicitó por el Sector Obrero  
y Empresarial declarar por iniciados los trabajos de la Comisión Salarial. 

Enseguida el Lic. Pedro García Ramón, en representación del Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Presidente de la Convención Revisora propuso y la asamblea aceptó declarar los trabajos en sesión 
permanente. 

Siendo las quince horas del día siete de febrero del año dos mil siete y una vez que los secretarios de la 
Mesa Directiva certificaron el quórum respectivo, se reanudaron las labores de la Sesión Plenaria,  
dando cuenta la Comisión Salarial con un convenio de esta fecha, el cual se aprueba en todas y cada una de 
sus partes. 

No habiendo otro asunto que tratar se reanuda la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la 
siguiente declaratoria: 

“HOY DIA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS”. 

Para constancia, se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada es firmada por el 
Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva.- El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- 
Rúbrica.- Los Secretarios del Sector Obrero: Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz 
Rodríguez, Raúl Moreno Izquierdo.- Rúbricas.- Los Secretarios del Sector Patronal: Octavio Carvajal 
Bustamante, Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis, José Antonio de la Calle Pardo.- 
Rúbricas. 
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CONVENIO de revisión salarial de fecha 7 de febrero de 2007, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio de Revisión Salarial Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas del día siete de febrero del año dos mil 
siete, comparecen ante los CC. Javier Lozano Alarcón, Dr. Alvaro Castro Estrada, Lics. Carlos Augusto 
Siqueiros, Pedro García Ramón y Alejandro Peguero Pérez; Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social; Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, 
Subcoordinador de Convenciones y Funcionario Conciliador respectivamente de la misma dependencia;  
los integrantes de la Comisión Salarial de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas; por el Sector Obrero los CC. Fermín Lara 
Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Raúl Moreno Izquierdo, Alfredo Cruz Rodríguez, Gustavo Estrada Urbina, José 
Rafael Ferruzca Martínez, Fidel Moreno García, Antonio Cruz Ordaz, José Luis Aguilar Cerón, J. Guadalupe 
Delgadillo Vizcarra, Leonardo Rodríguez Rosas, Andrés Acosta Rivera, Mario Alberto Sánchez Mondragón, 
Mario Martínez Dector, Jorge Rodríguez González, Sergio Mendoza Bautista, Prócoro Trejo Hernández, 
Joaquín Cortés Franco, Vicente Viveros García, Raúl Miguel Hernández Flores, Alberto Martínez Martínez, 
Rocío Espinoza Garnica, Juan Santiago Ramírez, Inocente Monroy Rosas, Sergio Jiménez Barrón, Sergio 
Servín Palma, Pedro Rosas Ramos, Rubén Badillo Ugalde, Pablo Olguín Cruz, Jorge Ferruzca Neyra, Luis 
Beltrán Miranda, Efraín López Olvera, Mauricio Escobar Villafuerte, Francisco Hernández Flores, Luciano 
Peña Torres, Sergio Carbajal Miranda, Hermenegildo Sánchez M. Sotero Escobar Molina, Ricardo Delgadillo 
Ocampo, Román Morales Coronado, María Concepción Huerta Salgado, Alfonso Ramírez Carrasco, Ramón 
López Pastor, Pedro Templo Sánchez, Waldo Morales Mozzo, Ricardo Sánchez Morales, Joel Romero 
Galindo, Jorge Pérez Ibarra, Carlos Contreras Durán, Angel Salazar Jaime, Miguel Angel Tapia Dávila, Oscar 
Guzmán García, Roberto García Guerrero, Alfredo Cruz Ruiz, Guillermo Gil Montes, Marciano Pérez Flores, 
Ismael Rodríguez Márquez, Sebastián Moreno Tapia, Pedro Fuentes Noriega, Juan Juárez Martínez, Martha 
Lara Córdova, Fernando Sologuren Bautista, Samuel Palafox Sologuren, Arturo Xochicale Saldívar, Arturo 
Coronel Aguirre, Edgar Coronel Ruiz, Higinio Rodríguez Uribe, Nicolás Loza Hurtado, Romualdo Pérez 
Rodríguez, Jorge Rodríguez González, Teresa Méndez Rauda, Javier Suárez García, Raúl Miguel Hernández 
Flores, Teodoro Hernández Granados, José Luz Guevara Guzmán y Teodoro Hernández Sánchez y por el 
Sector Patronal los CC. Lics. Octavio Carvajal Bustamante, Fernando Yllanes Martínez, José Antonio de la 
Calle Pardo, Maximiliano Camiro Vázquez, Héctor Martino Silis, Mónica González Uribe, Adolfo Kalach 
Mizrahi, Hugo Méndez Villa, Luis Sánchez Ramos, Fernando Zamanillo Noriega, Mario E. Carvajal Trillo, 
Ernesto Bernal Espinoza de los Monteros y Jesús Flores Merino. 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del C. Javier Lozano 
Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y de los CC. funcionarios de esta Secretaría que actúan, 
han llegado a un acuerdo para dar por revisado, en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de la Seda, y al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 

todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores sindicalizados de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales  
y Sintéticas. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas para los efectos del artículo 419-Bis de la Ley 
Federal del Trabajo y convienen que, atendiendo a la petición formulada por el Sector Obrero y a la 
sugerencia presentada por la autoridad del trabajo al Sector Patronal, a partir del primer turno del día nueve 
de febrero de dos mil siete, se incrementan los salarios a los trabajadores sindicalizados al servicio de la 
industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores,  
así como los llamados “banderazos” donde los hubiere en un 4% (cuatro por ciento). En consecuencia, a partir 
del primer turno del día nueve de febrero de dos mil siete, el salario mínimo en esta rama de industria y a que 
se refiere el artículo 41 del Contrato Ley que se revisa, será de $114.81 (ciento catorce pesos 81/100 M.N.)  
el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. Las partes precisan con especial preocupación que 
ante la situación económica por la que atraviesa esta rama de la industria, el incremento a que se refiere esta 
cláusula se otorga haciendo un gran esfuerzo atendiendo los efectos que pudiera producir en los costos 
finales de los productos y en el nivel del empleo. 
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TERCERA.- Considerando que la proliferación del contrabando y el crecimiento de la economía informal  
-entre otros factores- han agravado la situación de la industria textil mexicana, provocando el cierre de un 
número muy importante de empresas, en particular en esta rama industrial con la consecuente pérdida de 
empleos, los sectores obrero y patronal reiteran la petición formulada a las autoridades, para que dentro  
de sus facultades y atribuciones, tomen acciones mucho más eficientes para combatir los problemas que 
aquejan a la industria. 

Así mismo, con el fin de permitir el fortalecimiento de la industria a través de hacerla más competitiva las 
partes se obligan a formar un grupo de trabajo con igual número de representantes obreros y empresariales 
en un periodo de quince días naturales contados a partir de esta fecha, que tendrá a su cargo la elaboración 
de un proyecto de un nuevo Contrato Ley para ser presentado y aprobado en su caso, en la Convención 
Revisora a celebrarse en el año dos mil ocho. 

El grupo de trabajo se reunirá a partir del mes de abril de dos mil siete, cuando menos una vez al mes en 
las oficinas de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
preferentemente el segundo viernes de cada mes, de acuerdo con el calendario que al efecto se establezca. 
Servirá como documento de trabajo el proyecto de contrato que al efecto presente el Sector Empresarial en el 
mes de abril de este año, el cual tomará como base los principios laborales a que se refiere el artículo 5 
(cinco) del Contrato Ley Vigente, de modo que se establezcan fórmulas que resulten aplicables a la totalidad 
de las empresas del ramo y que permitan incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos 
laborales, otorgar a los trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de 
las empresas. 

Al término de sus trabajos el grupo de trabajo presentará al C. Secretario del Trabajo el documento final, 
con el objeto de que sea presentado y en su caso aprobado por el pleno de la Convención Revisora de este 
Contrato Ley a celebrarse en el año dos mil ocho. 

CUARTA.- Las partes solicitan se sirvan convocar a las autoridades encargadas de la seguridad pública 
para atacar el problema de los robos de mercancía a los transportes de las fábricas. 

QUINTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 
de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar  
de Emplazamientos a Huelga de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (competencia de la Junta 
Especial número seis) con motivo de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los 
mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad. 

SEPTIMA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y demás relativos de la Ley Federal  
del Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. Luis Sánchez Ramos, 
Fernando Yllanes Martínez y Fernando Zamanillo Noriega, conjunta o separadamente; y la representación 
obrera faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta  
o separadamente. 

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta al pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas con el presente Convenio 
para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio y que después de leído y aprobado en sus términos, 
firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del 
Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad, Carlos 
Augusto Siqueiros.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.-  
El Funcionario Conciliador, Alejandro Peguero Pérez.- Rúbrica. 
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ACTA número tres de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Acta número 3 de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria de 
la Transformación del Hule en Productos Manufacturados (acta de clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día nueve de febrero de dos mil siete, 
se reunieron en el auditorio del Edificio “A” de esta Secretaría del Trabajo y Previsión Social los Delegados 
Obreros y Patronales acreditados en la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la 
Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, en cumplimiento al acuerdo tomado el 
día dos de febrero del año en curso, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día previamente 
aprobado por la Asamblea: 

I.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de la sesión anterior. 

II.- Informe de la Comisión de Contratación y Tarifas. 

III.- Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Gonzalo Ugalde Gámez, Representante 
Obrero, dio lectura al Acta de fecha 2 de febrero del año en curso, siendo aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo de segundo punto del orden del día, los representantes obreros y empresariales que 
integran la Comisión de Contratación y Tarifas informaron que se encuentran revisando los pliegos que han 
sido presentados, sin haber llegado hasta la fecha a acuerdos. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, el Lic. Pedro García Ramón en representación del 
Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la Convención procedió a declarar los trabajos en 
sesión permanente, con el acuerdo unánime de los presentes. 

Reanudadas las actividades de la Sesión Plenaria del día doce de febrero de dos mil siete y siendo las 
veintitrés horas con cincuenta minutos, los Secretarios de la Mesa Directiva una vez que certificaron el 
quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas con un 
Convenio de esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los 
presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS 
DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE EN PRODUCTOS MANUFACTURADOS”. 

Para constancia, se levanta la presente acta que después de leída y aprobada es firmada al calce por el 
Presidente de la Convención junto con los secretarios de la Mesa Directiva y al margen los delegados que 
quisieron hacerlo.- El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios del Sector 
Obrero: José Federico González Hernández, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva Esparza, Yair Rivera 
Viornery.- Rúbricas.- Los Secretarios del Sector Patronal: Jorge A. de Regil, Oscar Martín Romero Aldaco, 
Sergio Coronado López, Rubén García Figueroa.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 12 de febrero de 2007, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Industria Hulera. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés cuarenta y cinco horas del día doce de 
febrero de dos mil siete, comparecen ante los CC. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Dr. Alvaro Castro Estrada, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, licenciados Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón, 
Subcoordinador de Convenciones y Francisco L. Sáenz García, Funcionario Conciliador de la propia 
dependencia, por una parte y en representación del Sindicato Nacional de Trabajadores de General Tire de 
México, S.A. de C.V. comparece su Secretario General Efrén Escorza Trejo asistido de sus apoderados 
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legales de dicha agrupación, Lics. Arturo Alcalde Justiniani, Eugenio Narcía Tovar y Oscar Rubio González, 
ambos con personalidad debidamente acreditada en los autos del expediente citado al rubro; por el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Industria Hulera de la R.M. Bridgestone Firestone su Secretario General  
Sr. Antonio García Sánchez, por el Sindicato de Empleados y Obreros de la Industria de la Transformación del 
Hule de la República Mexicana su Secretario General Sr. Porfirio López Jiménez; por el Sindicato Unico  
de Trabajadores y Empleados de la Industria Hulera de la República Mexicana su Secretario General  
Sr. Gonzalo Ugalde Gámez; por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V., de la República Mexicana su Secretario General Sr. Alfredo Rodríguez Morales, acompañados del  
Lic. Juan Moisés Calleja y por la parte patronal comparecen las siguientes empresas: por Continental Llantera 
Potosina, S.A. de C.V., sus representantes Ing. Sergio Navarrete Mendoza y Sergio Coronado López, por 
Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. Lic. Rubén García Figueroa, por Compañía Hulera Tornel, S.A. 
de C.V., el Lic. Oscar Martín Romero Aldaco, por Goodyear Productos Industriales, S. de R.L. de C.V.,  
Lic. Julio César Arias González y C.P. José Alejandro Robles Arredondo, todas ellas asistidos por sus 
apoderados legales licenciados Jorge A. de Regil, Ricardo Martínez Rojas y Salvador Pasquel Villegas, por 
Bridgestone Neumáticos de Monterrey, S.A. de C.V. su apoderado Lic. Claudio Marroquín Mowat.  
Los comparecientes dijeron: Que como resultado de las pláticas conciliatorias celebradas ante esta Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la revisión  
del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule y sus Productos Manufacturados, han llegado  
a un acuerdo satisfactorio, mismo que genera la celebración del presente Convenio que sujetan al tenor  
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos 
legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras 
partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en la 
industria del Ramo de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

SEGUNDA.- Las empresas comparecientes manifiestan estar de acuerdo en otorgar el 4.5% (cuatro punto 
cinco por ciento) de aumento a los salarios actuales, a destajo, a salario fijo por día y por minuto de 
especificación o de cualquier otra índole a partir del primer minuto del día trece de febrero del año en curso. 

TERCERA.- Con el objeto de impulsar la productividad, competitividad y calidad de las fuentes de  
trabajo sujetas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, 
las partes están de acuerdo en llevar a cabo la modernización del Contrato Ley, conforme a los principios  
y bases siguientes: 

a) Cada empresa con su sindicato administrador, de acuerdo con sus particularidades, formularán sus 
respectivos acuerdos de productividad, competitividad y modernización conviniendo las modalidades 
pertinentes. Para estos efectos, en cada factoría se integrará una Comisión Mixta de Productividad, 
Competitividad y Calidad, la que se integrará con un máximo de hasta cinco representantes del 
sindicato administrador y de la empresa respectiva y un representante de la Secretaría del  
Trabajo y Previsión Social, quien asistirá sin facultad decisoria. Dichas comisiones se coordinarán  
y reportarán a una Comisión Nacional, sobre los avances de sus trabajos. 

b) Las partes constituirán la Comisión Nacional de Productividad, Competitividad y Calidad de la 
Industria Hulera, que quedará integrada por cinco representantes de cada sector y bajo  
la presidencia del Sr. Secretario del Trabajo y Previsión Social, debiendo reunirse por lo menos una 
vez al mes. Los comparecientes acuerdan poner en conocimiento de esta Secretaría, los nombres de 
las personas que integrarán dicha Comisión Nacional con sus respectivos suplentes en un término  
no mayor de quince días contados a partir de la fecha del presente Convenio. 

c) Empresas y sindicatos se obligan a informar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de los 
resultados de estos trabajos al término de tres meses, contados a partir de la firma del presente 
Convenio. 

d) La Secretaría podrá contratar con cargo a las empresas, la realización de los estudios, consultas  
e inspecciones indispensables para el logro de este propósito, también podrá hacer las consultas 
técnicas que se requieran, tanto a nivel nacional como internacional. 

e) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social con el informe final de la Comisión Nacional de 
Productividad, Competitividad y Calidad de la Industria Hulera, convocará a una reunión de carácter 
nacional con la comparecencia de las representaciones sindicales y empresariales para que ante su 
presencia, ambas partes lleguen a los acuerdos respectivos sobre el tema de la modernización  
y se integren al texto del Contrato Ley; y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
hará las recomendaciones que estime pertinentes. 
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CUARTA.- Los comparecientes están de acuerdo en modificar el artículo 121 del Contrato que se revisa 
modificándose las cantidades a $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) por muerte natural y $140,000.00 
(ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental. 

QUINTA.- Las partes modifican el artículo 122 del Contrato Ley y en donde dice actualmente  
$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) dirá $70.00 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA.- Se modifica el artículo primero transitorio del contrato obligatorio que será a partir del trece de 
febrero del año en curso al doce de febrero del año dos mil nueve. 

SEPTIMA.- Por lo que hace a las demás cláusulas del Contrato Ley que se revisa que no fueron 
modificadas en el presente Convenio quedarán con el mismo texto del Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule y sus Productos Manufacturados vigente. 

OCTAVA.- En razón de este Convenio por medio de la presente comparecencia los sindicatos se obligan 
a desistirse de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga se hicieron llegar a todas y cada 
una de las empresas afectas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos 
Manufacturados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje solicitando en unión de las empresas 
comparecientes el archivo de los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. Ambas partes 
se comprometen a ratificar el presente Convenio ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

NOVENA.- Las partes están de acuerdo en dar cuenta con el presente Convenio a la Convención 
Revisora de la misma para su aprobación, pidiendo se remita el Convenio al Diario Oficial de la Federación 
para su publicación, en términos del artículo 419 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, así como a la 
Comisión de Ordenación y estilo para que integre el aumento y las modificaciones convenidas en el Contrato 
Ley que rige en la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

DEClMA.- Las partes están de acuerdo en nombrar la Comisión de Ordenación y Estilo, misma que estará 
integrada por el Sector Obrero los CC. José Federico González Hernández, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva 
Esparza y Fair Rivera Viornery; y por el Sector Patronal los CC. Enrique Ayala Castro, Ing. Sergio Navarrete 
Mendoza, Lic. Oscar Martín Romero Aldaco, Lic. Salvador Pasquel Villegas; quienes actualizarán las Tarifas 
de los Salarios del Contrato Ley que se revisa, así como sus modificaciones previamente descritas en un 
término de 90 días. 

Leído que fue el presente Convenio e impuestas de su contenido y alcance legal de sus cláusulas, 
manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo, firmándolo como expresión de sus respectivas 
voluntades. 

Para constancia se levanta el presente Convenio que después de leído y aprobado lo firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros 
Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario 
Conciliador, Francisco L. Sáenz García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de revisión integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, firmado el 17 de 
enero de 2007 por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones 
afectos al Contrato Ley de la referida rama industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Industria Textil del Ramo de la Lana. Revisión Integral. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas con treinta del día diecisiete de enero del 
año dos mil siete, comparecieron ante los CC. Javier Lozano Alarcón, Dr. Alvaro Castro Estrada, Lic. Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo, Lics. Pedro García Ramón, Alejandro Peguero Pérez y Jorge Hernández 
Morales, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, 
Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de Convenciones y Funcionarios 
Conciliadores de la propia dependencia, respectivamente, los integrantes de la Comisión Revisora del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana en su aspecto integral; por el Sector Obrero los CC. 
Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, Fermín Lara Jiménez, Leonardo Rodríguez Rosas, Maria Teresa 
Cortes Ramírez, Bernardo Hernández Meneses, Arturo Moctezuma Astivia, Raúl Moreno Izquierdo, Fidel 
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Moreno García, Cirilo Texis Sánchez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Pedro Guevara Gutiérrez y Alfonso 
Marroquín González, Armando López Zimbrón, Roberto García Guerrero, Oscar Guzmán García, Pablo de 
León Morales, Tomás Gómez Sosa, Manuel Guillén González, Alberto Rodríguez Herrera, Juan Carlos 
Cabrera, Miguel de la Cruz, Faustino Flores Coyotzi, Alfonso Rodríguez Morales, Gregorio Zarate Sastre, José 
Faustino Juan García Peralta, Jesús Vera Rodríguez, Clememte Zarate Muñoz, Alberto Rodríguez Herrera, 
José Lima Morales, Marcelino Cruz Escobar, Eustorgio Rosalio Rugerio Tonix, Marcelino Cruz Escobar, 
Adolfo Polvo Morales, Miguel Alejo Juárez, Miguel Zamora Ahuatzi, Cirilo Texis Sánchez, Juan Carlos Cabrera 
Arias, Leonardo Mallén Salgado, Pedro Guevara Gutiérrez, Mauricio Flores Zecúa, José Manuel Vázquez 
Ramos, Jesús Olalde Zarate, Luis Morales Ríos, Alfredo Cruz Rodríguez, Faustino Flores Coyotzi, Alfonso 
Rodríguez Morales, Gregorio Zarate Sastre, MarceIino Netzahuatl, Marcos Cuecuecha H. José Faustino, 
Jesús Vera Rodríguez, Manuel Guillén González, Dino Leonel Fuentes Cordero, Eulogio Vera Jardines, 
Bernardo Franco Hernández, Juan Ramón García Olvera, Alejandro Pastrana López, María Agueda Lidia 
Pineda, Guillermo Peralta Rivera, María Isabel Reyes, Juan Ramón García Olvera, Angel Cuauhtle Vázquez, 
Juan Nava Muñoz, Prisciliano Campech Muñoz, Eleazar Zarate Lima, Erasmo Aguilar Saldaña, Luis Aguilar 
Ceron, Andrés Acosta Rivera, Alejandro Pastrana, Lidio Pineda, Guillermo Peralta Rivera y José Luz Guevara 
Guzmán, y por el Sector Patronal los CC. licenciados Fernando Yllanes Martínez, Jesús Flores Merino, 
Francisco Arenas Guerra, Raúl Antonio Durán Camacho, lng. José Ignacio Aranzabal Lasagabaster, Miguel 
Angel Monroy, Alejandro Morera Mitre, Fernando Zamanillo Noriega, Maria Isabel Flores Merino, Efrén Monroy 
Guerrero, Aristeo Martínez Morales, Isabel María Cortes Ramírez, Jesús Moreno López, Maximilano Camiro 
Vázquez, Luis Sánchez Ramos y José Gilberto Temoltzin, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del C. Javier Lozano 
Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y de los CC. funcionarios de esta Secretaría que actúan, 
han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana, y al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declararon bajo protesta de decir verdad que representan a más 
de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores de la Industria Textil del Ramo de la Lana en la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil de la Lana para los efectos 
del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del primer turno del día veintiuno de 
enero de dos mil siete se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la Industria, 
ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, así como de 
los llamados “banderazos” donde los hubiere en un 4% (cuatro por ciento). En consecuencia, a partir del 
primer turno del día veintiuno de enero dos mil siete, el salario mínimo en esta rama de Industria y a que se 
refiere el Contrato Ley que se revisa, será de $101.10 (ciento un pesos 10/100 M.N.), el cual ya incluye el 
incremento pactado en esta cláusula. 

TERCERA.- Considerando que la proliferación del contrabando y el crecimiento de la economía informal  
-entre otros factores- han agravado la situación de la Industria Textil Mexicana, lo que ha provocado el cierre 
de un número muy importante de empresas en particular en el Ramo de la Lana, con la consecuente pérdida 
de empleo, los sectores obrero y patronal reiteran enérgicamente a las autoridades su petición de que dentro 
de sus facultades y atribuciones, tomen acciones mucho más eficientes para acabar con estos lastres. 

Asimismo con el fin de permitir el fortalecimiento de la Industria a través de hacerle más competitiva, las 
partes se obligan a formar un grupo de trabajo con igual número de representantes obreros y empresariales 
en un periodo de 15 días naturales contados a partir de esta fecha, que tendrá a su cargo la elaboración de un 
proyecto de un nuevo Contrato Ley para ser presentado y aprobado en su caso en la Convención Revisora a 
celebrarse en el año 2008. 

El grupo de trabajo se reunirá a partir del mes de marzo de 2007, cuando menos una vez al mes en la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, preferentemente el 
segundo jueves de cada mes, de acuerdo con el calendario que al efecto se establezca. Servirá como 
documento de trabajo el proyecto de Contrato que al efecto presente el sector empresarial a más tardar en el 
mes de marzo del presente año, el cual tomará como base los principios laborales a que se refiere el artículo 
3 del Contrato Ley vigente, de modo que se establezcan fórmulas que resulten aplicables a la totalidad de las 
empresas del ramo y que permitan incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos laborales, 
otorgar a los trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de las 
empresas. 
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Al término de sus trabajos, el Grupo de Trabajo presentará al C. Secretario del Trabajo el documento final, 
con el objeto de que sea presentado y en su caso aprobado por el Pleno de la Convención Revisora de este 
Contrato Ley que se celebrará en el año 2008. 

CUARTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, las partes dan por revisado en su 
aspecto integral el Contrato Ley para la Industria Textil del Ramo de la Lana el cual estará vigente del 21 de 
enero del 2007 al 20 de enero del 2009. Sector Obrero se da por satisfecho de los pliegos de peticiones que 
con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos a Huelga de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a 
desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad. 

QUINTA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y demás relativos de la Ley Federal de 
Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal  
de Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciadas María 
Isabel Flores Merino e Isabel María Cortés Ramírez, conjunta o separadamente; y la Representación Obrera 
faculta a los CC. María Teresa Cortés Ramírez y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente. 

SEXTA.- Las partes solicitan al C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio que después de leído y ratificado por los en sus 
términos firman al margen los comparecientes, así como los Delegados Obreros y Representantes Patronales 
que quisieron hacerlo y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario  
del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad, Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- 
Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores, Alejandro Peguero Pérez, Jorge Hernández Morales.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana, firmado el 24 de enero de 2007 por los representantes de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la referida rama industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera. 

Asunto: Convenio de Revisión Integral. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas del día veinticuatro de enero del año dos 
mil siete, comparecen ante los CC. licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Daniel Vargas 
Jiménez, Funcionario Conciliador de la propia dependencia, por el Sector Obrero y en representación del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana los CC. Lic. 
Joaquín Gamboa Pascoe, Enrique Ramos Rodríguez, Adrián J. Sánchez Vargas, Gerardo Gutiérrez Reyes, 
Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Avila, Eleazar Rubio Villanueva, José Angel Ponce García, Armando 
Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale Mendoza, Rigoberto González Lara, José Luis Maldonado Hernández, 
Ildefonso Cedillo Torres, Arcadio Soriano Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda Checa, Francisco 
Javier Rayas Rodríguez, Lic. Juan Moisés Calleja, Lic. Javier Pineda Serino, Lic. Emilio Villanueva Paredes, 
Lic. José Manuel Cervantes Bravo, Lic. José Francisco González Campos, Lic. María Guadalupe Reséndiz 
López, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, Modesto Trujillo Herrera, Oscar Gutiérrez Cadena, Jorge 
Mondragón Abdala, Arturo Flores Rodríguez, Agustín Arvizu Vázquez, Javier Montañez García, José Antonio 
Trasviña Galaviz, Marcial Mateos Sánchez, Martha Patricia Mariaca Macías, Juan Pimentel Olguín, Andrés 
Cisneros Montoya, Elpidio Sánchez Archundia, Joaquín Mujica Acevedo, Tomás Salomón López, Gabriel 
Hernández Tecalco, Adolfo Gómez Núñez, J. Ramón Escalante Delgado, Eugenio Martínez Hernández, Angel 
Figueroa Rodríguez, Félix Rivera Moreno, Juan Javier Silva González, Germán Ramos Castro, Agustín Limón 
Yépez, Víctor Bonastre Gallegos, Lic. Francisco Moreno Villagrán, Lic. José María Velázquez Trujillo, Lic. José 
Edgar Saavedra Castañeda, Lic. Angel Manuel Corzo Aguilar, Lic. César D. Vargas Romero, Lic. Melesio 
Vázquez Hernández, C.P. Rubén Nava Cuervo, Lic. Saúl Muñoz Rodríguez, Lic. Miguel Segura Quintero, Lic. 
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Rosendo Gayosso Oliva, C.P. José Luis Nava Velázquez, Enrique Sepúlveda Pichón, J. Ascensión Quijas 
Casián, Jesús Medina Ortiz, César David Ruiz Ulloa, Román Medina Ruelas, Félix Guerrero Amaro, 
Prisciliano Hernández López, Román Zamorano Arroyo, Ponciano Quintero Torres, Guadalupe Gutiérrez 
Orozco, Antonio Palafox Aguilar, Pablo Peralta Guevara, Fernando Romero García, Onésimo Gómez 
Hernández, J. Jesús Carrilo Cabrera, Rubén Mendoza Ramírez, Abel Morales Robles, Sergio Montiel López, 
Abel Morales Arguello, Ramiro Sotelo Rodríguez, Jesús Barrios Leyva, Isidro Sánchez Padilla, Marcos Gracia 
Salazar, Salvador Torres Jacobo, Felipe Sánchez Rivera, Fidel Marcelo Pech Euan, Francisco Javier Larios 
López, Albino Rebolledo Laez, José Luis Castro Martínez, Leonardo Tepanca Rodríguez, Francisco Mata 
Acosta, Marcelo Cruz Hernández, Amós Magaña Fernández, Leopoldo Dimas Quiñones, Eleazar Alfonso, 
Juan Blé Pérez y Martín Carlos Bajaras Linarte; y en representación del Sector Patronal los CC. Ing. Aarón 
Sáenz Hirschfeld, Lic. René Martínez Cumming, Dr. José Pinto Mazal, Ing. Alfonso Gunter González, Lic. 
Jorge Lanz de la Isla, Lic. María Teresa Ortega Padilla, Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. Carlos Gabriel Orozco 
Alatorre, Lic. Carlos Seoane Castro, Arq. José Seoane Castro, Ing. Manuel Enríquez Poy, C.P. Idelfonso 
Mendoza Pantoja, C.P. Efraín Ayestarán Zambrano, L.C. Javier Francisco Saldaña González, Don Otón 
Porres Bueno, Lic. Jaime Porres Fernández Cavada, Lic. Oscar Garciarce Muñiz, Lic. Agustín Sáenz Muñoz, 
Ing. Jacobo Merikansky Berkovsky, Arq. Adela Perdomo Bueno de Lloreda, Arq. Eduardo de la Vega 
Echavarría, Ing. Oscar Diarte Chaidez, C.P. Carlos Reygadas Barquín, C.P. Sergio Martínez Carvajal, L.C. 
Jorge Manuel Veloz Sánchez, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Jorge Martínez Licona, Lic. Fernando 
Gatica Toledo, Lic. Jorge González Martínez, Lic. Manuel Merino Ruiz, Lic. Gabriela Zambrano Pita, Ing. 
Oscar R. González Rendón, C.P. Angel Rivera Ruiz, C.P. Edilberto González Vásquez, L.A.E. Rodolfo Agustín 
Tenorio Matías, Sr. Miguel Angel Cordero Torres, Sr. Jesús Díaz Quiroz, Sr. Pablo Rodríguez Cortina, Lic. 
Fernando Hernández Solórzano, Lic. Luis Antonio Pérez Díaz, Lic. Adolfo René Ruiz Hernández, Lic. Ana 
Rivas Sánchez, Lic. Dominga Villegas Balderas, Enrique Gudiño Rendón, Lic. Greta Bedwell Orozco, Lic. 
Amada García Pérez, Lic. Luis Ramírez Reyna, Lic. Ramón Barrios Miranda, Lic. Fabián Clemente Flores, Lic. 
Juan Gerardo Cruz Ramos, Lic. David Martínez Mercado, Lic. Ignacio Fernández Piedra, Lic. Arturo Cárdenas 
Rivera, Lic. Francisco Fonseca Tavera, C.P. Rosa María Salinas Zavala, Lic. Alejandro Ostos Gutiérrez, Lic. 
Javier Ostos Gutiérrez, Lic. Roberto Antonio Fagoaga Oreas, Lic. Sandra Santoyo Gutiérrez, Germán Ostos 
Gutiérrez, José Joaquín Langarica López, Daniel Pacheco Pacheco, Héctor Martínez Alejandro, Lic. Hugo 
Almendra Meriño, C.P. Manuel Darío Veliz Vidales, Lic. Rafael Trejo Ochoa, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Luis 
A. Radilla Partida, Lic. Juan Flores Herrera, Lic. María Elena Acevedo Domínguez, Lic. Silvia Alvarado 
Estrada, Lic. Daniel Carrillo Carrillo, Lic. Luz María Vallejo Hurtado, Lic. Luis Enrique Sánchez Rivera, Ing. 
Antonio Hernández Pacheco, Lic. Miguel Ceballos Larios, Lic. Hermilo Fernández Rangel, Laureano Pérez 
Bonilla, Lic. Paola Larrondo Cervantes y C.P. Jaime Benítez Monroy, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Javier 
Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y doctor Alvaro Castro Estrada, Subsecretario  
del Trabajo, Seguridad y Previsión Social y Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo formado en la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social con motivo de la revisión integral del Contrato Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo,  
y convienen que todas aquellas cláusulas del mismo que no sean expresamente modificadas o adicionadas 
por efecto del presente Convenio, conservarán la redacción que tienen en el Contrato que se revisa. Las 
partes convienen que la vigencia del Contrato Ley que se revisa será del dieciséis de noviembre de dos mil 
seis al quince de noviembre de dos mil ocho. 

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 
la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en 
su jornada de modo regular, así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 4% (cuatro 
por ciento), en forma retroactiva a partir del día dieciséis de noviembre de dos mil seis. 

Las diferencias que se hubieran generado a favor de los trabajadores sindicalizados con anterioridad a la 
fecha de firma del presente Convenio, serán pagadas por las empresas a más tardar el día diez de febrero  
de dos mil siete. 
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CUARTA.- Las partes convienen adicionar un tercer párrafo al artículo 31 del Contrato que se revisa, con 
el texto siguiente: "Las empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente y de planta temporal, como prestación de previsión social para que puedan disfrutar en unión de 
sus familias de periodos y momentos de convivencia y recreación, la cantidad de 5.475 (cinco punto 
cuatrocientos setenta y cinco) días de salario por cada ciclo laborado en el que se encuentren clasificados y 
en proporción al número de días efectivamente laborados. Tendrán derecho a recibir esta prestación los 
trabajadores que los sustituyan y se tomará en consideración para determinar el salario el criterio que se 
utiliza para el pago de vacaciones, es decir, el salario promedio de zafra y de reparación. La prestación a que 
se refiere este precepto deberá pagarse a más tardar el miércoles de la Semana Santa de cada año.  
Las partes convienen que el miércoles cuatro de abril de dos mil siete, se pagará la parte proporcional 
correspondiente al periodo comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil seis al treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, y que en lo sucesivo los periodos para el pago de esta prestación correrán del primero de 
abril de un año al treinta y uno de marzo del año siguiente. Dada su naturaleza, esta prestación no forma parte 
del salario de los trabajadores ni lo integra." 

QUINTA.- Con relación al artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la  
cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a la suma de $22'267,774.70 (veintidós millones 
doscientos sesenta y siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) anuales, que se cubrirán 
mensualmente con $1'855,647.89 (un millón ochocientos cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta  
y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del  
presente Convenio. 

SEXTA.- Con relación al artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el mismo se ajustará a la suma de $55'063,212.80 (cincuenta y cinco millones sesenta  
y tres mil doscientos doce pesos 80/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la 
cláusula tercera del presente Convenio, la cual será cubierta de manera mensual con la cantidad de 
$4'588,601.07 (cuatro millones quinientos ochenta y ocho mil seiscientos un pesos 07/100 M.N.). 

SEPTIMA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sindicato compareciente se da por 
satisfecho de los pliegos de peticiones que con aviso de huelga dirigió a las empresas de esta Rama de 
Industria y consecuentemente se obliga a desistir a su entero perjuicio de los mismos en los expedientes 
números III-7272/2006 al III-7322/2006 que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos  
a Huelga de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

OCTAVA.- Para redactar el texto del Contrato Ley que se revisa con las modificaciones derivadas del 
presente Convenio, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los CC. Adrián 
Sánchez Vargas, Gerardo Gutiérrez Reyes, José Angel Ponce García, Lic. José Manuel Cervantes Bravo  
y Lic. Cruz Miguel Segura Quintero por el Sector Obrero; y los CC. licenciados Jorge J. Martínez Licona, 
Maximiliano Camiro Vázquez, Greta I. Bedwell Orozco, Jorge González Martínez y Enrique Gudiño Rendón, 
por el Sector Patronal. 

NOVENA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMA.- Para los efectos del artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, las partes 
se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Junta 
Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje en los expedientes números III-7272/2006 al 
III-7322/2006, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes de un laudo 
ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los licenciados Emilio Villanueva Paredes, José Manuel 
Cervantes Bravo, José Edgar Saavedra Castañeda, Francisco González Campos y María Rosenda 
Domínguez Lobaco conjunta o separadamente; y las empresas a los licenciados Maximiliano Camiro 
Vázquez, Jorge J. Martínez Licona, Greta I. Bedwell Orozco y Enrique Gudiño Rendón, conjunta  
o separadamente. 

Para constancia se levanta el presente Convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro 
García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Daniel Vargas Jiménez.- Rúbrica. 


